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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
   
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Luis Orozco Sánchez Aldana. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

12 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de noviembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Crear el Registro Nacional Único de Centros de Atención de las Personas Adultas Mayores, encargado de crear un padrón nacional 
único de instituciones o centros de atención a las personas adultas mayores; servir como fuente de consulta y de difusión de 
información oportuna sobre el estado general que guardan las instituciones públicas o privadas, entre otros.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1o. párrafo tercero, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS  
PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
Capítulo III al Título Sexto de la de la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores. 
 
Artículo Único. Se adiciona un Capítulo III al Título Sexto de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para 
quedar como sigue: 
 
Capítulo III 
Del Registro Nacional Único de Centros de Atención de las 
Personas Adultas Mayores 
 
Artículo 51. Conforme a lo dispuesto en la fracción XXX del 
artículo 28 de esta ley, el Instituto creará el Registro Nacional 
Único de Centros de Atención de las Personas Adultas 
Mayores. 
 
Artículo 52. El Instituto establecerá las disposiciones 
aplicables para regular su funcionamiento así como para 
dotarlo de los recursos humanos, financieros y materiales que 
requiera para su efectiva operación. 
 
Así como también los requisitos y lineamientos que deberán 
atender los interesados para poder inscribirse en el padrón; 
considerando lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas, 
normas mexicanas, normas técnicas y los reglamentos 
expedidos y aplicables en materia de funcionamiento para 
estos centros de atención a las personas adultas mayores 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 53. El Registro Nacional Único de Centros de 
Atención de las Personas Adultas Mayores será de carácter y 
consulta pública. 
 
El Instituto emitirá las disposiciones generales para regular la 
forma en que será divulgada o suministrada su información. 
Artículo 54. El Registro Nacional Único de Centros de 
Atención de las Personas Adultas Mayores, tendrá los 
siguientes objetivos: 
 
I. Crear un padrón nacional único de instituciones o centros 
públicos o privados de atención a las personas adultas 
mayores que coadyuve a garantizarles, el pleno ejercicio de 
sus derechos en estos lugares y contribuya a garantizar su 
regulación para mejorar sus instalaciones, servicios y recursos 
humanos y a mejorar la calidad de los mismos. 
 
II. Servir como fuente de consulta y de difusión de 
información de calidad, pertinente, veraz y oportuna sobre el 
estado general que guardan las instituciones públicas o 
privadas, casas hogar, albergues, residencias de día o 
cualquier otro centro de atención a las personas adultas 
mayores. 
 
III. Servir como fuente permanentemente actualizada de 
consulta y seguimiento detallado de las irregularidades u 
omisiones detectadas en la operación y funcionamiento de las 
instituciones o centros públicos o privados de atención a las 
personas adultas mayores por parte de las autoridades 
correspondientes, integrando también las quejas que haya 
sobre los mismos. 
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No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 55. Toda institución pública o privada, casa hogar, 
albergue, residencia de día o cualquier otro centro de atención 
a las personas adultas mayores, deberá inscribirse 
obligatoriamente para poder brindar sus servicios en el 
padrón del Registro Nacional Único de Centros de Atención 
de las Personas Adultas Mayores. La inscripción en el padrón 
deberá ser renovada anualmente. 
 
La violación de esta disposición se sancionará con la 
revocación irreversible de su inscripción en el padrón y se 
ordenara el cierre definitivo del lugar. 
 

 Transitorio 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor 360 días 
posteriores al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

JJRP 


